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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden separando definitivamente del 
servicio a las funcionarías del Cuer
po de Prisiones que se indican*—  
Página 572,

Otra declarando cesantes, con sepa- 
ración definitiva del escalafón, a 
los funcionarios >del Cuerpo de 
Prisiones que se indican*—  Pági- 
na 572.

Ministerio de Hacienda

Orden designando representante de 
este Ministerio en la- Comisión 
creada por Decrete de 22 del ac
tual al Director general del Tim- 
bre D. Arturo Fernández Nogue- 
ra*— Página 572-:

Otra señalando el cambio del oro pa- 
ra el’, pago de los derechos de Aran' 
cel encías Aduanas durante la pri
mera deceha de JFebrero próximo*

■ —-Página 572r . ‘
Otra dando normas a los Ayunta

mientos a los efectos de las liqui
daciones, de la «Patente Nacional 
de circulación de Automóviles»*—  
Página 572.

Otra accediendo A la petición de los 
almacenistas de cafe de Gijón que 
se indican, Solicitando, por equi

dad, la unión de unos certificados 
de erigen fuera de plazo*—  pági
na 572;

Otra nombrando a los. Médicos que 
se relacionan para formar parte de 

-los Servicios Sanitarios del Insti
tuto de' Carabineros, asimilados a 
la categoría de Tenientes*—  Pági- 

' .na 573.
Otra rectificando la de 9 del actual 

relativa al empleo en Unidades de 
Carabineros xle varios Oficiales del. 
Ejército y Milicias*— Página 573

Otra circular complementaria del De
creto de 2 del actual sobre recono
cimiento y liquidación, en el ac
tual ejercicio, de Obligaciones im- 

' putables al de 1936, e inversión 
de los remanentes de crédito otor
gados desde el 19 de Julio al 31 
de Diciembre de dicho año.— Pá
gina 573,

Ministerio de Marina y Aire

Orden concediendo el reingreso en 
Aviación con el empleo de Sargen
to mecánico a D* Miguel Román 
Gil.— Página 574,

Otra ascendiendo a Maestres de Avia
ción naval a los Cabos ametralla
dores-bombarderos que se indi
can*— Página '574. /

Qtta rectificando la antigüedad del 
Capitán de’ Aviación naval don 

‘Adrián Bragado.— Página 574

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden declarando en situación de ex
cedente forzoso al Catedrático don 
Joaquín Alvarez Pastor.—  Pági
na 574„

Otra declarando cesantes en sus des
tinos, con pérdida de todos los de
rechos-que se indican, a los fun
cionarios de la Escuela Nacional de 
Anormales de Madrid que se re
lacionan*— Página 575 

Otra disponiendo se remitan a la Su
perioridad, por las Juntas provin- 

- cíales de Asistencia social, los do
cumentos que se indican.—  Pági
na 575 • . ’ •

Otra prorrogando por el Cuarto tri
mestre el contrato de arrendamien
to del local del Conservatorio de 
Música de Valencia*— Página 575

Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden designando representante de 
España en el Consejo de Admi
nistración de la Oficina Internacio- 

. nal ¿leí Trabajo, en Ginebra, al Mi
nistro plenipotenciario D. Antonio 
Fabra Ribas.— Página 575. .

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden disponiendo específicamente 
las funciones traspasadas * corres-
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pondientes/ a cada una de las Con
sejerías del Consejo Nacional do 
Tutela de Menores,— Página 575,

Administración Central
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M inis-

' t r o s .— s S u b s e c r e t a r í a .—  D estL  
nando a los centros y organismos 
que se indican al personal auxiliar 
subalterno que se relaciona.—  Pá
gina 576 y 578

T r i b u n a l  S u p re m o .—  S a l a  d e  G o 

b ie r n o .—  Concediendo indulto de 
la pena que se indica al cfiofer Pe
dro Molina González.— Página 576 

H a c ie n d a .—  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  

l a  D e u d a  y  C l a s e s  P a s iv a s .-—  

Dejando sin ningún valor ni efec
to la inscripción que se indica e s 
pedida a favor del Ayuntamiento 
de Garbáyuela (Badajoz).—  Pági
na 5.77,

G o b e r n a c ió n .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  S e g u r id a d .—  Declarando ce
sante, con separación definitiva del 
escalafón, al inspector de Investi
gación y Vigilancia D. Luis Bau
tista. Arias*— Página 5 7 7 , 

Reponiendo en el empleo y lugar del 
escalafón correspondiente al A gen
te D. Nicolás Ballester Navarro.—  
Página 577.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S .

I lmo. S r . : E n  uso de las fa cu lta 
des qüe concede el párrafo d) del 
Decreto de la  Presidencia del Conse
jo de M inistros de 27 de Septiem bre 
próxim a pasado,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
decretar la  separación defin itiva del 
servicio , disponiendo que causen ba
ja  en el escalafón de su clase, de do
ña A urea Rubio V illanU eva, rO ficial 
de ,1a Sección A u x ilia r fem enina del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas,, y  de doña 
Dolores V izcaín o C arrigós, Celadora 
del mismo Cuerpo y  sueldo anual dé 
2.000* pesetas.

Lo que digo a V . I. para su cono
cim iento y  demás efectos.,

V a len cia , 29 de E nero de 1937.- 
P . D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor D irector gen eral de Prisiones.

I lmo. S r . : E ste M inisterio ha teni
do a bien declarar cesantes, con se
paración definitiva del escalafón a 
que pertenecen, por abandono de des
tino, a los funcionarios del Cuerpo 
de. Prisiones don Ram ón de T oledo  
Barrientos, Jefe de servicios, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas; don 
M atías L afuente M artínez, O ficial, 
con el sueldo anual de 4.00a pese
t a s ; don F elip e  López V a lle jo , don 
Juan F , M artínez B artolom é, don 
Eduardo M odteagudo Rom ero y don 
Teodoro A rn aldo Pérez, G uardias de 
Seguridad  interior, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

Lo que-d igo  a V . I. para su cono
cim iento y  demás efectos.

V a le n cia , 29 de Enero de 1937. *
P . D .,

. M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Director, general de -Prisiones.

 -------------XXX---------------

MINISTERIO DE HACIEN
DA

ORDENES

E x c mo. Sr. : E ste M inisterio, en 
cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo  prim ero del Decret9 del 22 
del mes actu al, ha tenido a bien d e
sign ar representante del mismo en la 
Com isión creada por dicho D ecreto, 
a don A rturo F ernández N ogu era, D i
rector general del T im bre, C erillas 
y E xp lo sivo s y  Representante del E s 
tado en el Arrendam iento de T a b a 
cos. / - . \

Lo,, digo a V . E . pargu^su conoci
miento y efectos procedentes.

V alen cia , 30 de Enero de 1937.
P. D .,

J. B U J E D A  
E xcelentísim o señor Presidente del 
y Consejo de M inistros. ^

I lmo: S r . : V istas las cotizaciones 
de la  onza «Troy» de oro fino en el 
m ercado de Londres y la  ú ltim a co
tización m edia de la  libra esterlina 
en la  B olsa  de M adrid,

E ste M inisterio 4ia  .dispuesto que el 
recargo  que • debe cobrarse por las ■ 
A duanas en las liquidaciones de los 
derechos de A rancel correspondientes 
a las m ercancías im portadas y exp o n 7 
tadas por las mismas durante la 1 p ri
mera. decena del mes dé' Febrero 
próxim o, y  cuyo pago haya de efec
tuarse en m oneda de p lata  española 
o billetes del Banco de E sp añ a, en 
vez de hacerlo  en m oneda de oro, 
será de ciento cuarenta y  tres ente
ros con vein tin ueve céntim os por cien
to. '

V a len cia , 30 de Enero de 1937.
P- D .,

J. B U J E D A  
Iliistrísim o señor D irector generál de 

Aduanas.

Ilm o . S r . : La e q u id a d  exige que la  
recaudación de los im puestos del E s
tado en el territorio lea l no benefi
cie a las Corporaciones provin ciales 
y m unicipales de la  zona facciosa, en 
la cual no han podido ser cobrados 
por el G obierno. 1

A  tal fin, se, h a ce 'p rec iso  interpre
tar en su verdadero espíritu ¿la L ey 
de 22 de Junio de 1932, que re g u la d a  
participación  de las expresadas cor
poraciones en el rendim iento de la 
«Patente N acio n al de circulación  de 
autom óviles».

En su virtud ,
Este M inisterio dispone:
A rtícu lo  prim ero. D e los A yu n ta

mientos que, eonfonúe al apartado a ), 
norm sPsegunda de la  L ey  de 22 de 
Junio de 1932, tendrían derecho a 
participación  en el rendim iento de la  
«Patente N acion al de circulación  de 

^automóviles», sólo los de territorio 
sometido al Gobierno de la  R ep ú b li
ca serán tenidos en cuenta para l i
quidar el segundo semestre de 1936.

L a liquidación  se efectuará en la 
form a que prescribe el apartado 'b) de 
la expresada norm a. *

A rtícu lo  segundo. A  Jos efectos de 
la  norm a tercera de la  citada4" L ey, 
sólo se tendrán en Cuenta las C orpo
raciones p rovin ciales som etidas a l 
Gobierno legítim o, practicándose la  
distribución con sujeción a los dos 
criterios que establece dicha norm a. 

A rtícu lo  tercero. Sólo  será objeto 
de distribución lo. recaudado en las 
provincias total o parcialm ente so
m etidas al Gobierno.
-  V a len cia , 30 de Enero de 1037,

P , D .,
; J . B U J E D A  

, IlUstrísim o señor D irector generál de 
Rentas públicas.

I l mo. S r . : V istas las instancias que, 
p of m ediación de la A duana de Gi- 
jón, elevan  a este departam ento los 
alm acenistas de café  M anuel M. A le- 
són, F e lip e  V e g a  A ran go e H ijos de
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Alvargonzález, en solicitud de que 
por equidad se les dispense del pre
cepto reglam entario del artículo 91 
de las>vigentes Ordenanzas y que, en 
su virtud, se les permita unir a di
ferentes documentos de adeudo los 
certificados de origen correspondien
tes a las mercancías con dichos do
cumentos despachadas fuera de los 
plazos concedidos para ello por la A d
ministración de la Aduana de Gijón, 

mi amparo de las facultades que otor
ga a las Administraciones de Adua
nas el artículo 106 de las vigentes 
Ordenanzas de la  Renta. ^

Resultando que en la mencionada 
oficina de Gijón se encuentra la ma
yor parte de los interesados, con la 
dificultad insuperable de no ¡Joder 
dar cumplimiento a las obligaciones 
a que se comprometieron, en virtud 
de la aplicación del artículo 106 de 
las expresadas Ordenanzas, 'el cual 
dispone puedan realizarse despachos 
provisionales de mercancías, respec
to de las que carezcan los despachan
tes de los respectivos certificados de 
origen, mediante el otorgamiento de 
plazos, debidamente reglamentados, 
ilos cuales han transcurrido., sin que 
puedan aportarse dichos documentos, 
obedeciendo ello a las especiales cir
cunstancias por que atraviesa el puer
to de Gijón, que impiden, por la 
anormalidad e irregularidad de sus 
funciones, el que los interesados pue
dan aportar los certificados dentro de 
los plazos reglamentariamente f ija 
dos.

Resultando qué ello  ̂ produce una 
grave perturbación, pues de atener
se a, la letra de lo que establecen las 

. disposiciones legales, obligaría a li
quidar e ingresar los derechos de las 
m ercancía^ afectadas por la primera 
tarifa, lo cual no eS justo ocurra, ya 
que el incumplimiento de^la presen
tación de los documentos justificati
vos de origen obedece a la  causa de 
fuerza mayor anteriormente apunta
da, siendo este el motivo para intere
sar de este Ministerio que, como gra
cia especial, se disponga puedan ad
mitirse dichos documentos, surtiendo 
todos sus efectos legales, aun cuan
do se presenten fuera de los plazos 
reglam entarios concedidos 

.Considerando qué, .en .materia de 
Hacienda, la Administración debe 
evitar e l producir perjuicios a los con
tribuyentes, como lo sería en este ca
so el aplicar ál pie de la  letra los 
preceptos reglam entarios, y como los 
produciría la realización de unas li
quidaciones por la  primera tarifa, 
cuando la  mercancía es de país con
venido, por la felta  dé. justificación 
de este hecho documentalmente, m áxi

me cuando en estos casos no depen
de de la voluntad de los interesados 
el aportar los justificantes dentro de 
los plazos establecidos,, ya que ello 
lo motiva da existencia de hechos o 
causas de fuerza mayor, como conse
cuencia d e 'la  situación en que se en
cuentran, en los ■ difíciles momentos 
actuales, la plaza y puerto de Gijón, 
que tiene interrumpidas sus comu
nicaciones normales con el resto de 
España ..y el extranjero.

Considerando que, por las razones 
expuestas y a virtud de las faculta
des que concede al Ministro de H a
cienda el artículo 13 de las vigentes 
Ordenanzas de Aduanas, es de equi
dad, en este caso, acceder a lo soli
citado, otorgando ,|a dispensa del pre
cepto reglam entario” del artículo 91 - 
de las-,vigentes Ordenanzas de Adua
nas,

Este; Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer lo si
guiente t .

Primero. Que con carácter gene
ral y en lo que respecta exclusivamen
te a la  Aduana de Gijón, se otorga 
la dispensa del precepto reglam enta
rio del artículo 91 de las vigentes' 
Ordenanzas para que, en su virtud, 
se puedan unir, fuera de los plazos 
reglam entarios, los certificados, de 
origen correspondientes a- mercancías 
despachadas provisionalmente, con 
arreglo a los preceptos del artículo 
106 de dicho Cuerpo legal, para lo 
cual la Aduana de Gijón podrá am
pliar en el tiempo que estime necesa
rio los plazos concedidos, con el fin 
de que puedan ser unidos a los dis
tintos documentos de adeudo los cer
tificados, de origen correspondientes 
a las mercancías amparadas porUos 
mismos'. '

Segundo. L a  facultad que se con
cede a la Aduana de. Gijón cesará en 
el momento que sea normal y regu
lar la. comunicación con dicha Adua
na, desde cuyo momento se. atendrá 
la misma, en lo que se refiere al otor
gamiento. de plazos para la presen
tación de documentos correspondien
tes a despachós hechos con carácter 
provisional, con arreglo a lo que es
tablece el artículo 106 de las Orde
nanzas, a lo que las disposiciones v i
gentes establecen sobre el caso.

De Orden m inisterial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.
, Valencia, 28 de E n e iV d e  1937.

: P . D ,
J .  B U JE D A  

Ilustrísim o señor Director general de
Aduanas. y .

I lmo.. Sr. : Este Ministerio, a pro
puesta de la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios del Instituto de Carabine
ros, a los señores Médicos que se ch 
tan en la relación, qu,§ comienza por 
don Antonio Garrido Rubio y  term i
na con don Francisco Claramount 
Bru, quedando asimilados ; a la cate
goría de Teniente. t

l,o que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 21 de Enero de 1937.
- P. D.',

J .  P R A T  

Relación que se cita 

. Don Antonio Garridoy Rubio 
Don Víctor Cuquerella Gomar 
Don Pascual Mirasol Ruíz 
Don Frrxncisco Tabernero Vicente 
Don Francisco Olsina Boher 
Don Manuel de la  Pola Martínez
Don Francisco Claramount Bru 

\

Habiéndose padecido un error en 
la Orden ministerial fecha 9 del_ ac
tual (G A C E T A  número 1 1 ) ,  que 
acordaba emplear en Unidades del 
Instituto de Carabineros a ' varios 
Oficiales del Ejército y M ilicias, se 
reproduce debidamente rectificada: *• 

lim o. Sr. : Este M inisterio, confor
mándose con lo propuesto por la  Co
misión de Clasificación y Admisión 
de Tefes y Oficiales de Carabineros, 
ha acordado emplear en el mando de 
Unidades de dicho ‘ Instituto, en las 
condiciones que determina el artículo 
primero del Decreto de 10 de Octu
bre pasado, con la antigüedad de 6 
•de Diciembre de 1936, a los Oficiales 
del Ejército y M ilicias de la Repú
blica que figuran en ila siguiente re-' /  
lación, que comienza con don José 
Serrano Cánbvas y termina con don 
Juan  Paulino Sousa.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 29 de Enero de 1937.
P a d .,

J .  P R A T
•Señor Subsecretario de éste Ministe

rio.
Relación qus se cita 

Capitanes:

Don José Serrano Cánovas 
Don José Ventura Gonzalvo ~~~ 
Don Juan Meca Martínez 

Tenientes:

Don Juan Manuel Rojo •
Don Joaquín Vázquez Fernández 
Do.n Luis ' Novales Escartín 
Don Hugo Jiacom eli Sánchez 
Don José M aría Salmerón Martínez 
Don Faustino R ig a d a . Campos 
Don Enrique Claver Puchol 

- Don Juan  Mascaró Neves
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T eniente M édico:

Don M anuel B aptista  Reis 

A lfé re c e s :

Don A rturo Ignacio  Bastos 
Don M ario de Castro M orales 
Don Fernando. E . Secca M orales 
D o n , C arlos José R odríguez 

-Don José G uim erá R ocafort 
Don R afael M onllor A gram un t 
Don Juan G isbert U rreta 
Don M anuel C astelló-T árrega A rro 

yo
D.on M arcelino Segarra  Resell 
Don Bartolom é LJobregat V aelío  
Don Juan Paulino Sousa

ORDEN CIRCU LA R

Kxcmos. Srés. : Vista la consulta 
que eleva la Intervención central de 
Guerra rspecto a la interpretación que 
debe darse á lo dispuesto en el Decre
to de 2 de Enero del corriente año, so
bre inversión de los remanentes de cré
ditos extraordinarios y suplementos de 
créditos concedidos durante el período , 
comprendido entre el rg de Julio y 31 
de Diciembre del pasado año 1936.^

, Considerando que el propósíco fun
damental de dicho Decreto ha sido que 
puedan atenderse con los sobrantes le  
créditos del año 1936 aquellos gastos 
que,'por apremio del tiempo y dificul 
tades de los actuales momentos,, no p u 
dieron realizarse en su totalidad - den
tro del año para el que fuerofi otorga
dos- aquellos recursos.

Considerando que para fijar la cuan
tía de los aludidos sobrantes "ha de co
nocerse necesariamente el importe de 
las obligaciones reconocidas y  liqui
dadas con cargo a los respectivos cré
ditos, y que la fijación de este impor
te, tanto en las imputables a los crédi
tos antes referidos como en muchos 
otros del Presupuesto de 1936, no ha 
podido llevarse a cabo dentro dél pe
ríodo de su vigencia, por la anormali
dad de las circunstancias actuales en 
diversos aspectos y, muy especialmen
te, en el relativo a los medios de comu
nicación.

Considerando que este inconveroem 
te quedará obviado meáiante la apertu
ra de un plazo, dentro del cual pudie
ran reconocerse en el año actual fas, 
^obligaciones que, correspondiendo al 
ejercicio de 1936, no hubieran podido 
serlo por causas debidamente justifi
cadas ántes de su cierre, sin que 
ello sea obstáculo a que, dentro del 
mismo período/ se satisfagan las aten
ciones así reconocidas, y Equidades, 
pues de otro modo se causarían inne
cesarios perjuicios a los acreedores,

Este Ministerio, de conformidad con 
los informes de la Dirección general del

Tesoro y  de Seguros y  de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado y como complemento del De
creto de 2 del actual, ha tenido , a-bien
acordar :

Primero. Quedan autorizados los dis
tintos Ministerios para reconocer y  li- 
quidár, durante el primer trimestre de 
1937, cuantos gastos correspondan al 
ejercicio de 1936 que¿ por causas de- 

~ bidamente justificadas, no hubieran po
dido serlo durante este último ejercicio, 
a cuyos créditos deberán aplicarse.

Las relaciones nominales de acreedo
res se cerrarán ,. por tanto, en 31 de 
Marzo del año actual, remitiéndose in
excusablemente a este Ministerio dén- 
tro de lqs diez primeros días de Abril 
para su aprobación-.

Durante el plazo primeramente se
ñalado podrán satisfacerse las obliga
ciones que _se hubieren reconocido en 
las condiciones antes determinadas. En 
su consecuencia, al formarse la relación 
nominal de acreédores, deberá deducir
se, del importe total de cada^ artículo, 
eE.de los pagos librados durante el pe
ríodo de ampliación a fin de que la con
signación a conceder por resultas de 
1936, sea, solamente por el importe de 
las obligaciones no libradas al cerrar
se las relaciones.

Segundo. E o s v respectivos M iniste
rios podrán incoar, para acuerdo del 
Consejo de Ministros, previo informe 
del de Placienda, los expediente relati
vos a la  autorización- para invertir, den
tro del año 1937, los remanentes de 
crédito que reúnan las condiciones es
tablecidas en el Decreto de 2 del ac
tual, una vez que se haya determinado 
exactamente su importe, en vista del 
de las obligaciones reconocidas y li
quidadas con aplicación a los correspon
dientes créditos.

Lo digo a V V . EJE para su conoci
miento y efectos correspondientes. V a
lencia, 30 de Enero de 1937.

P. D.,
. J. BUJEDA

Señores/..

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S CIR C U LA R E S

E icm o . S r . : .A ccediendo a  lo sol-ir 
citado por el M ecánico de A viació n  
m ilitar licenciado don l l ig u e l  .Ro
mán G il,

K e  resuelto concederle el reingreso 
en el A rm a citada, con el empleo de
Sargento m ecánico, antigüedad d e - 3

) ■ ? V

de N oviem bre últim o y efectos adm i
nistrativos de prim ero de D iciem bre 
siguiente.

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento y  cum plim iento.

V a le n cia , 29 de Enero de 1937.
IN D A L E C I O  P R I E T O  

Señor... '

Excm o. S r . : E n  an alo gía  con" lo 
dispuesto en la  O. M. de 25 de N o 
viem bre últim o (G A C E T A  núm ero 
335)? Y visto' él inform e em itido por 
la  A viación  n a v a l, •

E ste M inisterio se ha servido d is
poner sean ascendidos a M aestres de 
A viación  n aval los Cabos A m etralla
dores-bombarderos que a  continuación 
se relacionan, debiendo contárseles 
como antigüedad la  fecha de esta O r
den y para efectos adm inistrativos ra 
de la  revista  de Febrero próxim o.

R elación  qué se cita 

Cesáreo G raña Pérez "
José E g e a  G aray 
José E scobar Crespo 
Andrés Fernández M orales 
Cárm elo B eltrán  Belm onte 
Antonio H ernández Celdrán 
José G arcía  Sánchez 
Isidro S afvat M ulleras 
V a len cia , 29 de E nero de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  
Señor Subsecretario del A ire  
Señores...

Excm o. S r . : D e conform idad con 
el inform é em itido por la  A viación  
n av al,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
rectificar la  antigüedad del Capitán  
de A viació n  n avab don A d rián  B ra 
gado G allart, escalafonúndole' entre 
los de su mismo em pleo don Ram ón 
Casadem unt y  don José M aría del R o
mero*

V a len cia , 29 de E nero de 1937.
IN D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Subsecretario d e l A ire. 
Señores..? ~

MINISTERIO DE ÍNSTRU C- 
CION PUBLICA Y BELLAS 

 ARTES 
r  .

O R D EN E S

D e acuerdo con ¡las disposiciones 
vigen tes, . . _

E ste M inisterio ha dispuesto decla
rar en situación de extedente forzoso 
a don Joaquín A lv a re z  Pastor, Cate-
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d rá tico  del In stitu to  N a c io n a l de S e 
gu n d a  E n se ñ a n za  «P érez G ald ós»  de 
M a d rid , con fe c h a  13 de los co rr ien 
tes, co rresp o n d ien te  a~ la  d e  su tom a 
de p osesió n  com o M in istro  P le n ip o 
te n c ia rio  e n ca rg a d o  de N e g o c io s  en 
O slo . ,. . '

L o  d ig o  a- V . L  jpara su con oci
m ien to  y  dem ás efectos*

V a le n c ia , 29 d e  E n e ro  d e  1937.
D .,  .

W . R O C E S  
S eñ or S u b se cretario  de este M in iste- 

rio. , <

E n  cum plim ien to de lo dispuesto en 
el D ecreto de la .P residencia  del Con
sejo de M in istros de 27 dé S ep tiem b re ' 
p róxim o pasado, y  de acuerdo con la 

propuesta de la C om isión reorganizado
ra creada por D ecreto de 12 de A go s
to últim o,

E ste  M inisterio  ha tenido a bien d is
poner :

Que cesen  en sus destinos, con p ér
dida dé todos los derechos que pudie
ran derivarse de su .situación escalafo- 
n ai, los funcionarios de la E scu ela  N a
cional de A norm ales de M adrid que a 
continuación se relacionan :

D octores :
D . José P alancar T ejedor 
D. César Juarros O rtega  
D . M anuel Tolosa Sanchís 
D. Pedro G alarreta  Jim énez 
D . A lfon so F e rre r Pérez 4. 7 

T ota l, cinco.

M a e stra s:
D oña M aría Soriano L lóren te  
D o ñ a 'J o se fa  P laza A rroyo * '
D oña F e lisa  Inés y L ó p e z *
D oña E stre lla  A graz G utiérrez 
D oña Concepción F ern án dez A rran si 
D oña A m paro Lóp ez Sainz 

T ota l, seis. ~

L o  digo  a V . í .  para su conocim ien
to  y  dem ás efectos., V a len cia , 27 de 
E n ero de 1937.

P. D.,
W . R O C E S - 

Señor D irector gen era l de P rim era E n 
señanza.

E ste  M in isterio  ha resuelto que las. 
Juntas P rovin cia les de A sisten cia  so
cial rem itan, con los Presupuestos de * 
las fun daciones p articu lares benéñco- 
docentes, que e leven  a la superioridad 
copia del títu lo  fundacional y  de la Or- 

td e n  de clasificación, y  con las cuentas, 
estas copias y  un ejem p lar -de' las ú lti
m am ente ; aprobadas:

L o  digo a V.f I. para su conocimíenT 
to y  dem ás efectos. V a len cia , 26 de 

E n ero  de 1937. b  • ,

■' '  ■ • / , -  . ' V -  p - ;

“ W . R O C E S  
S eñ o r Subsecretario  de este M inisterio.

Fin alizado en 30 de S eptiem bre de 
1936 el contrato, de arrendam iento del 
local que en la plaza de San E steban , 
núm ero 4, ocupa en V alencia  el C on
servatorio de M úsica y  D eclam ación, 
procede su prórroga, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apartado prim ero del 
artículo 5 6 ;d e 'l a  L e y  de A dm inistra- 

. ción y Contabilidad de la H acienda p ú 
blica, y, en suconsecuencia, .

’ lis te  M inisterio, a petición de la 
arrendadora, ha resuelto prorrogar por 
el cuarto trim estre él referido contrato 
por el precio- anual de 3.810 pesetas, a 
que queda rebajado el de 7.500 que ve
nía satisfaciendo, en v irtu d  de lo d is
puesto en el artículo tercero de 29 de 
Septiem bre dé 1936 j O rden aclaratoria 
del m ism o de 3 de O ctubre siguien te y 
que se librará con cargo al capítu lo se
gundo, artículo cuarto, gru p o prim ero, 
concepto único, del presupuesto de ga s
tos de este departam ento, a nom bre de 
clona V icen te  G arcía  M uñoz o persona 
que lega lm en fe  le represente y. en con

c e p t o  de «Resultas de 193Ó».
L o  digo  a  V .  I. para su conocim ien

to y  dem ás efectos. V a len cia , 26 de 

E n ero de .1937.

R  b .,
W . R O C E S  

Señor D irector general de B ellas A r

tes. . •

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

O R D E N

I l m o. S r . : H a b ien d o  d e  reu n irse  el 
C o n sejo  de A d m in is tra c ió n  ele la  O f i
c in a  In te rn a c io n a l del T r a b a jo  en G i
n eb ra  el d ía *p rim ero  del p ró xim o m es 

d e  F e b re ro , 4 ‘
E s té  M in iste rio  h a  d isp u esto  que 

a sista  a d ich a  reu n ió n , com o R e p re 
sen tan te  d e  E s p a ñ a  en d ich o C o n se
je^ don A n to n io  F a b ra  R ib a s , M in is
tro p le n ip o te n c ia rio  de E s p a ñ a  en 
B ern a , sién d o le  d e  abono los ga sto s 
de v iá tic o  y  d ie ta s  fija d a s  én la  O r
den d e  18 de A b r i l  de 1936, con car-, 
g o  a l p resu p u esto  v ig e n te  de este de

p a rta m en to .
- L o  que com u n ico  a V .  I . p a ra  su 

con ocim ien to  y  efectos.
V a le n c ia , 27 'd e  E n e ro  d e  1937.

A . D E  G R A C I A  ~ 
S eñ or S u b se cretario  de T r a b a jo  y 

P re v is ió n .

MINISTERIO DE SANIDAD

Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N

P o r D e cre to  de 4 del co rrien te , se 
trasp asaro n  d e l M in iste rio  de J u sti
c i a n  este  de S an id a d  .y A sis te n c ia  s o 
cial- la s S eccio n es p rim era  y segu n d a  
del C o n sejo  S u p e rio r de P r o t e c c ió n  
de M en ores, d en o m in a d o  actu a lm en te  
C o n sejo  N a c io n a l de T u te la  d e  M e- 

~ nores, con la s fu n cio n es que e sp e ci
fican  los a rtíc u lo s  36 y  37 del R e g la 
m e n to 'd e  24 de E n e ro  dé 1908 y  la s 
fu n cio n es de la  S ecció n  te rce ra  del 
•expresado C o n sejo  a que se con trae  
él a r tíc u lo  tre in ta  y  ocho del p ro p io  
texto le g a l,  excep to  las co m p ren d i
das en el a p artad o  a ),, que se g u irá n  
d esem p eñ ad as p or el C o n sejo  N a c ió - . 
n a l d e 'T u t e la  d e  M en o res, y  T r ib u 
n a le s  T u te la re s  de M enores y  la s  es
p e cifica d a s en el a p a rta d o  e) del a r 
tíc u lo  tre in ta  y  n u e ve , que fo rm an  
p a rte  de la  S ecció n  cu a rta .

Y  com o por otro D e cre to  de 14 d e l 
a c tu a l m es se/ d eterm in an  los s e r v i
cios que corresp on d en  a cad a  u n a  de 
la s  c in co  C o n seje ría s  d e l C o n se jo  N a 
c io n al de A sis te n c ia  so c ia l, e s - p r e c i

so d eterm in a r cu á les d e  la s  fu n cio n es 
trasp asad as corresp on den  a cad a  u n a  
de la s C o n se je ría s , y  p or todo e llo

H e  d isp uesto  lo  s ig u ie n te  :
P rim e ro . L o s se rv ic io s  de am paro* 

y  p ro te cc ió n  de la  m u jer  em b a ra za 
d a , re g la m e n ta c ió n  de la  la c ta n c ia  
m e rce n a ria  y  su v ig i la n c ia ,  así com o 
la  in sp ecció n  de la s  C asas-cu n a s a 
que se refieren  los n úm eros p rim ero , 
segu n d o y tercero,* in ciso  p rim ero  del 
a rtíc u lo  segu n d o d e l R e g la m e n to  de 
24 de E n e ro  de 1908, y  la  in sp ecció n  
d e  los centros d o n d e , por m odo p e r
m an en te  o tra n sito r io , se re c o ja n  o 
a lb e rg u e n  n iñ o s, a que a lu d e  el in 
ciso segu n d o  d e l n úm ero tercero  d e l, 
a rtic u lo  que se aca b a  cíe c ita r , en el 
caso d e  tra ta rse  de. la cta n te s , co rres
pon d e a la  C o n se je ría  segu n d a .

S eg u n d o . L a  in sp ecció n  de la s esi 
c u e la s , y c en tro s donde se re co jan  o 
a lb e rg u e n , com o d eta lla  el m ism o .in 
ciso del núm ero tercero  del a rtíc u lo  
segu n d o del. R e g la m e n to  .a lu d id o , en 
cuan to  con sistan  en R o p ero s , G u a r
d erías o . P a rq u e s In fa n tile s  o se re
fieran  a la  P ro tecció n  d e l n iñ o  h u é r
fan o  o m en or m en or de cato rce  años,, 
corresp on d e a la  C o n s e je ría  tercera .

T e rce ro . L a  in sp e cc ió n  de  los ta 

lleres, escu elas y  dem ás cen tros de 
m en ores, m a y o r e s - d e -14 a ñ o s, m e n 
cion ad os en el n úm ero tercero- d e l 

a rtíc u lo  segu n d o  del R e g la m e n to .d e
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1908, y la- de espectáculos •en cfue se 
exhiban menores de cualquier edad, 

* corresponderá a Ja C onsejería cuarta. 
Cuarto. L a  recogida y protección 

de niños que m enciona el número sex
to del mismo añtículo segundo, %s 
función que corresponde a la ; Conse
jería  segunda, si son la cta n te s; a la 
tercera, si son m ayores de la prim e
ra in fa n c ia ; a la  cuarta, si se trata 
de menores que, en lu g ar de educa
ción corriente, la necesiten de correc
ción o reform a, y a la C onsejería p ri
m era, si son anorm ales e inválidos'.

Q uinto. L a  educación e instruc
ción de los anorm ales m encionados 
en el núm ero-octavo del artículo  se
gundo del propio R eglam ento, es fun
ción propia de la  C onsejería prim era.

Sexto. Las funciones que se rese
ñan en el artículo 36 del susodicho 
R eglam ento, son de la  com petencia 
de la  Consejería segunda y consisten, 
a. sa b e r:

a) P rocurar el exacto cum plim ien
to del artícu lo  octavo de la  L ey  de 
13 de M arzo de 1900, referente al tra

b a jo  de las m ujeres, durante la  ges
tación y después del alum bram iento, 
fom entando para ello la  creación, de 
m utualidades m aternas, comedores 
gratuitos y cuantas instituciones, ten
gan por objeto ve la r y proteger la 
vida del niño antes de su nacim ien
to y en los prim eros meses de su v id a .

b) L a v ig ila n cia  de las nodrizas 
y den las agencias, recogiendo los da
tos; necesarios para la  m ejor inspec
ción, así como la  comprobación^ de 
si se cum ple el precepto de la L ey  que 
exige que el niño de la nodriza quede 
alim entado por el pecho de otra m u
jer.

c) Las estadísticas de los niños 
laclados én las In clusas y  en el seno 
de las fam ilias, o entregados a no- 
d iizas fuera del hogar paterno.

d) R eunir todos los datos re lacio
nados con las Casas-cunas,- centros 
de protección de la  prim era in fan cia  
y  proponer al Consejo las d isposicio
nes convenientes a ‘ fin de que los n i
ños no sean objeto del m enor aban
dono, descuido o sevicia.

. *

.e) E l E studio de los medios que
contribuyan al abaratam iento de la 
leche y  a conservar su pureza en el 
m ercado. ■ -

f) Proponer las recom pensas a  que 
fueren acreedoras las nodrizas o -p er
sonas encargadas del cuidado y v ig i
lan cia  de los niños, procurando los 
medios conducentes para garan tizar 
la sálud y los salarios de las nodri
zas.

Son tam bién de igu al com petencia 
'las- funciones de ios apartados a) y 
b) del artículo  37, que propugnan

m ejorar las condiciones higién icas de 
las escuelas y  ex asilos donde se re
únan niños, prom oviendo la  creacióp 
de ¡ inspecciones m édicas y  dando 
cuenta a las Juntas respectivas de la 
asistencia de los V ocales y  del estado 
del m obiliario, y reunir las estadís
ticas de la m ortalidad, por epidem ias 
y otras causas, qfie puedan presen
tarse en la prim era in fan cia, e s tu 

diando sus remedios m ás eficaces, y, 
en fin, las de los apartados c) y d), 
en cuanto atañan igualm ente a la  p ri
mera in fan cia, y  que consistan en re
coger cuantos particu lares de interés 
se refieran a la  instrucción y  educa
ción de los niños, especialm ente en 
las E scuelas M aternales y  en contri
buir al fom ento o creación de escue
las de los sistemas Froebel y Man-, 
jón y  cuan tasx instituciones se dedi
quen a recoger y  alim entar niños de 
la  edad expresada. ...

Séptim o. Las funciones de los 
apartados c) y e) del artícu lo  37 ú l
tim am ente citados, en cuanto no per
tenezcan a la  Consejería segunda ni 
se refieran a anorm ales, corresponden 
a la Consejería  tercera.

O ctavo. Las m aterias m encionadas 
en el apartado c) del artículo  37, que 
tratan de recoger cuantos p articu la 
res de interés convengan a  la  instruc
ción y educación de niños de la  clase 
de anorm ales y  Sanatorios para los 
m ism os, y  las del artículo  38, sobre 
m endicidad y va ga n cia , corresponden 
a la  C onsejería prim era. ■

N oveno. Las atribuciones de co
m unicar, a quien corresponda, los ca
sos. de sevicia  contra m enores, a rtí
culo 37, apartado d ) , y  las del apara
tado e) del artículo  39, sobre P a tro 
natos y  corrección patern al, y  modo 
de com batir las causas que contribu
yen a la desm oralización  de la  in
fan cia , pertenecen a la  Consejería  
cuarta.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y  efectos consiguientes.

V a len cia , 2.5 de E nero de 1937. 
F E D E R I C A  M Q N T S E N Y  

Señor Subsecretario de este M in is
terio.

ADMINISTRACIÓN
C E N T R A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

E xcm o. ,Sr. : D e acuerdo con lo es
tablecido en los a rtíc u lo s , sexto y  oc
tavo del E statuto de 22 d e  Julio de 
1930, en el párrafo tercero del a p a r

tado b) de la Orden de 12‘de Septiem 
bre siguiente y  por -estimarse conve
niente a l m e jo r . servicio,

E sta  Presidencia ha dispuesto que 
los A u xiliares subalternos del E stado 
com prendidos en la relación que a 
continuación de esta Orden se inser
ta, pasen destinados a los centros ,y 
organism os que también se indican, 
incorporándose en .el plazo reglam en 
tario.

Lo digo a Vi E . para su coaocM  
miento y efectos consiguientes.-— V a 
lencia, 28 de Enero de. 1937.— E L  Sub
secretario, R odolfo  L lopis.
Señores Subsecretarios de los M inis

terios civ iles, Presidente del Conse- 
. jo  de E stado, D irector general de 

•' M arruecos y C olonias y  O rdenador 
de P agos por O bligaciones de esta 
Presidencia'. '

TRIBUNAL SUPREMO

S A L A  D E  G O B IE R N O  .

E x cm os.  S r s . : Don M ariano Gómez 
G onzález (P residen te), don D em ófilo 
de Büen Lozano, don F ran cisco  J a 
vier E lb la , don M ariano G ranados 
A gu irre , don A lberto  de Paz M ateos, 
don E duardo Ig lesias  P o rtal, dorf 
Fernando G onzález Barón, don C a r
los de Juan R odríguez (T eniente F is 
ca l).

V a len cia , 27 de Enero de 1937.*

- V isto  el expediente de indulto in 
coado a instancia de Pedro M olina 
G onzález, chofer, m ayor de edad, con 
instrucción y  vecino de M adrid, con
denado por la  Sección Prim era del 
T rib u n al E sp ecia l de dicha v illa  en 
sentencia de 11 del actual como au 
tor de un delito de hom icidio, con E  
concurrencia a su favo r de la  cir
cunstancia exim ente incom pleta de 
legítim a defen sa, a la  pena de dos 
años, cuatro meses y  un d ía  de p ri
sión m enor, con las accesorias de sus
pensión de todo cargo y  del derecho 
de sufragio  e indem nización a los he
rederos de la  v íc tim a ;

R esultando que el peticionario, sin 
antecedentes penales 'en la  fecha de 
autos, se h alla  actualm ente én la  cár-^ 
cel de M adrid, s ita  en la  calle  del 
G eneral P o rlier, p roclam a en su ins
tancia' su calo y  fervor en defensa 
del régim en, a l que ha prestado cuan
tos servicios estuvieron a su alcan ce, 
persistiendo én el propósit^ dé ofren 
dar p o r vél incluso la  v id a, ocupan 
do el lugar, que en. el frente y  por el 
mando se le asign e;
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Resultando qüe lo mismo el Ju ra
do que la Sección» de Derecho que en 
su día le juzgaron, de conformidad 
con el dictamen del Fiscal de dicho 
Tribunal, proponen el indulto to+al 
del penado, a condición de que sea 
destinado a servir donde por sus fa
cultades pueda prestar servicios titi
les a ¡1a defensa del régimen legal - 
mente constituido, propuesta que h a 
ce suya el Fiscal general de la Re
pública en su informe, destacando 
que deberá quedar sin efecto Ja  gra 
cía en caso de incumplimiento de la 
condición impuesta;

Vistos los artículos 102 de la Cons
titución, 11 y 16 de la Ley de 18 de 
Junio de 1870, 2 7  7 del Decreto de 
3 de Febrero de 1932 y demás dispo
siciones de general aplicación;

Considerando que, según el artícu
lo 11 de la meritada Ley de i 8 de Ju 
nio, tan sólo se otorgará al penado 
el indulto total en caso de existir a 
su favor razones de justicia, equidad 
o pública conveniencia, á juicio del 
Tribunal sentenciador, y que el ar- 
tídlulo 16 de la repetida Ley faculta 
para imponer al peñado, en la con
cesión de la gracia, la condición 
que aquellas mismas razones aconse
jen; habida cuenta que en el caso 
sometido a la consideración de esta 
Sala, circunstancias referidas en los 
anteriores Resultandos, los términos 
en que el penado solicita el indulto 
de su condena, el formal ofrecimien
to qu,e concreta, así como el informe 
del Tribunal sentenciador (coinci
dente en absoluto con los demás dic
támenes emitidos), destacan la con
veniencia pública y la equidad en el 
otorgámiento de la gracia solicitada, 
cpn la condición expresa que pTopo- 
ne el Fiscal general de la República 
al hacer suya la indicación del Ju ra
do y recoger el ofrecimiento del pro
pio solicitante y que autoriza el men
cionado artículo 16 de la Ley de In
dulto, \

La Sala de Gobierno, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el ar
tículo 102 de la Constitución, acuer
da conceder indulto total de la pena 
de dos años, cuatro meses y i un día

de prisión menor impuesta a Pedro 
Molina González en sentencia de 11 
de Enero del corriente año, y de las 
accesorias de suspensión de todo car
go y derecho de sufragio, entendién
dose que esta gracia se le otorga con 

condición expresa de que cumpla 
leal y fidelísimamente su promesa de 
defender la República en el puesto 
que por el mando se le señale y que, 
si no lo hiciere, quedará automática
mente sin efecto el presente indulto, 
entendiéñdosb que el indultado ha
brá de acreditar el cumplimiento de 
la expresada- condición siempre que 
fuere requerido a ello por autoridad 
legítima.

Publíquese esta resolución en la 
G A C ET A -D E LA R E P U B L IC A , lí
brense las órdenes correspondientes 
para su cumplimiento y comuniqúe
se asimismo al Ministro de la Guexra 
y al General Presidente de la  Junta 
de Defensa de Madrid, a fin de qüé 
tenga la debida efectividad la condi
ción con que este indulto se concede.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala 
de Gobierno del /Tribunal Supremo, 
de que certifico.—Mariano Gómez, 
Demófilo de Buen, Francisco J . Elo- 
•la, Mariano Granados, Alberto de 
Paz, Eduardo* Iglesias, Fernando 
González B ., Carlos de Juan.—E l Se
cretario de Gobierno, Manuel Betés.

MINISTERIO d e  h a c ie n d a  

De conformidad con la Orden mi
nisterial de 27 del corriente, se ha 
dispuesto que la inscripción del 80 
por 100 de Propios de Deuda públi
ca Interior al 4 por 100, número 
8.002, de i 79.io i,6i pesetas, expedi
da a favor del Ayuntamiento -de G aL 
bayuela (Badajoz), quede sin ningún 
valor ni efecto y cancelados sus in
tereses hasta e l '30 de Junio de 1936, 
autorizando a la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas para 
expedir un duplicado de la misma 
con intereses desde primero de Ju 
lio de 1936.

Lo que se pone en conocimiento pa
ra los efectos oportunos.

Valencia, 30 de Enero, de 1937.-- 
E 1 Director general, Luis García Cu- 
bertoret.

■ i

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesante, con sepa
ración definitiva del escalafón a que 
pertenece, por abandono de destiño, al 
Inspector de segunda clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia en esa 
plantilla, D. Luis Bautista Arias.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Valencia, 29 de Enero de 1937.— 
El Director, general, W. Carrillo. 
Ilustrísimo señor Delegado especial del 

Gobierno de la República en Cata
luña.

Ilmo. Sr. : Habiéndose decretado la 
cesantía del Agente de primera clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia D. Nicolás Ballester ’ Navarro, con 
fecha 17 del actual, juntamente _coñ 
otros catorce funcionarios de la plan
tilla de Aliñería, • a la que fué destina
do desde las Palmas con fecha 7 de 
Julio 'último, no llegando a tomar po
sesión de su nuevo destino por sorpren
derle el movimiento subversivo en 1a. 
segunda de las citadas, habiendo sufri
do, por tanto, un error involuntario al 
declarar cesante a dicho funcionario,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien reponerle en el empleo y lugar 
del escalafón que ocupaba antes de dis
poner su baja definitiva en el referido 
organismo.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Valencia, 29 de Enero de 1937.— 
El Director general, W. Carrillo. 
Ilustrísimo señor Ordenador de Tragos 

de este Ministerio.
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